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Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presénte anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Hannssen PharmaceutiCá, N. V.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, de 2 de noviem
bre de 1970, por el que se denegó la 
marca internacional número 440.710, de
nominada Fungarest, con desestimación 
por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
26 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, sé hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Se
cretario.—1.304-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Fabrikken Credin V Schou Fondet» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 8 de julio 
de 1979, que desestimó recurso de reposi
ción y confirmó resolución del mismo Re
gistro de 8 de febrero de 1978, que conce
dió la solicitud de registro de la marca 
número 812.671, denominada «Crediner- 
mol», a don Antonio Domínguez Fleita, 
en' clase 29; pleito al que" ha correspon
dido e] número 629 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario.—1.499-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dej acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
•Kas, S. A.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de octubre de 1979, que acordó 
la inscripción de la marca número

898.326/7 denominada «Kasuga», a favor 
de Lal Bhagwandas Sirwani y contra la 
desestimación del recurso de reposición; 
pleito a[ que ha correspondido el número 
69 de 1981.

Y para que sirve de emplazamiento, a 
las referida® personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les pararé 
cho, se hace público en cumplimiento de 
el perjuicio a que hubiera lugar en dere- 
providencia de esta . fecha.

Madrid, 29 de enero de 1981.—E] Secre
tario.—1.500-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o (derivase dere
chos del acto administrativo ' impugnada 
y de quienes tuvieren interés directo en 
ej mismo, que por la representación de 
don Enrique Beroat Fontlladosa se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 1 de diciembre 
de 1979, que concedió el modelo indus
trial número 94.017, por «envase del tipo 
formado por su receptáculo y su tapa.; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario.—1.501-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago 6ftber: Que por don Rafael García 
Diez se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 1.509 de 
1980, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, de la solicitud 
formulada en 20 de septiembre de 1979, 
a la Secretaria de Estado para la Admi
nistración (Presidencia del Gobierno), so
bre que se declare al recurrente integra
do en la Escala o Cuerpo General Técnico 
Administrativo «a extinguir», y otros ex
tremos.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.794-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don José Verdejo 
Ramiro se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.057

de 1980 contra la Circular número 77 07 
de fecha 12 de julio de 1977, del Ministerio 
de Defensa, así como también contra la 
Resolución de dicho Ministerio de 12 de 
enero- de 1978, que desestimó el recurso 
de alzada formulado contra Resolución de 
7 de octubre de 1977, deí Comité Ejecutivo 
dei Patronato de la Estación Espacial de 
Madrid del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», en re
clamación por el nuevo sistema de retri
buciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.783-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Claudio Felipe 
Saucedo Galán se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.567 de 1980, contra resolución de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de 10 de noviembre 
de 1979, por la que se señala la pensión 
de jubilación del recurrente, confirmada 
por silencio administrativo en -el recurso 
potestativo de reposición formulado ante 
dicho Consejo de la Mutualidad el 13 de 
diciembre de 1979, y contra la desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto el 16 de fe
brero de 1980, ante el excelentísimo señor 
Ministro de Administración Territorial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.795-E.

*

El Presidente de Ia Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por Montepío de Em
pleados y Obreros de Puertos se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 50 de 1981, contra 
acuerdo del Ministerio de Obras Públicas 
sobre reconocimiento de haber regulador.

Lo que se hate público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretarlo.—1.568-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Agus
tina Martín Morejón se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 54 de 1981, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación sobre concurso 
de traslados de Profesores de EGB.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.406-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Josefa 
González Carballeira se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 48 de 1981, contra acuerdo de 
la Presidencia del Gobiernos sobre dene
gación de integración en el Cuerpo Gene
ral Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.407-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «La Editorial Ca
tólica, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 64 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre conce
sión de la marca número 886.772/1, «de
bate escolar».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.403-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por *B. H., S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 4 de 1981, c.n- 
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial sobre denegación de la marca 
número 888.938, «Balenciaga».

• Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.404-E.

E| Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencio60-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Clayton & Co., So
ciedad Anónima», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.853 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
29 de mayo de 1980, que desestimó el 
recurso de reposición formalizado contra 
el acuerdo de denegación de la marca 
«Pronto», número 886.829.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 81 de. enero de 1981.—Él Pre
sidente.—El Secretario.—1.793-É.

Sala Tercera
de lo Contencióso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley do la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
Irámite el recurso contencioso-administra- 
t vo interpuesto por doña María Dolores 
Lasuen Sancho, empleada de Radiotele
visión Española, contra la resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 23 
de octubre de 1980, por la que se deses
time el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de 30 de junio 
anterior. Pleito al que ha correspondido 
el número 1 709 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
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sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos deü propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de fíer emplazados para contestar a la 
demanda,' con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 3o de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.
1.256-E.

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Piedad Alarcón 
García contra la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo por la que 6e 
estima el recurso interpuesto por Radio
televisión Española contra el acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid; pleito ál que ha correspondido 
el número 1.715 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.257-E.

En cumplimientq/ del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 3 de noviembre de 1980 por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid del 
19 de agosto anterior, sobre clasificación 
profesional de don Juan López Pastor; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.721 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de! propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.258-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Lev de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 18 de noviembre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid de 
21 de mayo de 1980, sobre clasificación 
profesional de don Andrés Pino Moyano; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.722 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la

demanda, con arreglo al artículo 68 da 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—i 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
1.259-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, está Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 30 de octubre de 1980, por la que 
se desestimó el recudo de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid de 
23 de abril de 1980, sobre clasificación 
profesional de don Higinio Palacios Gar
cía; pleito al que ha correspondido el 
número 1.723 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po^ 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, s» 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de ¡a Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.260-E.

En cumplimiento üel artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace publico que, en provi
dencia de hoy, está Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 10 de noviembre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid del 
dia 19 de agosto anterior sobre clasifi
cación profesional de don Cándido Gómez 
Toledo; pleito ai que ha correspondido 
el número 1.724 de 1980.

Se advierte que la inserción de e6te 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven- derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980 — 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
1.261-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace pUblico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 14 de noviembre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Mndrid de 
3 de junio de 1980, sobre clasificación 
profesional de don Enrique Domínguez 
Miedes; pleito al que ha correspondido 
el nUmero 1.725 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de



la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.262-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra 
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, dontra la re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 28 de noviembre de 1980, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Ma
drid de 22 de julio de 1980 sobre clasi
ficación profesional de don Diego Gon
zález Masa; pleito al que ha correspondi
do el número 1726 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 08 de la 
Ley reguladora de la Jurisdcción Conten- 
cioso-Administrati va. *

Madrid. 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.203-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admihistra- 
tivo interpuesto por Asociación de los Co
propietarios de Los Angeles de San Ra
fael. contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Segovia de 
28 de noviembre de 1979, por el que se 
acordó el sobreseimiento del expediente 
sancionador número 1-78, incoado a la 
•Compañía Internacional de Bienes Raí
ces, S. A.», y contra la desestimación tá
cita, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto' ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.729 de 1980 

Se advierte que la inserción do este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que havan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de lá Jurisdicción Con
tencioso- Admin;strati va 

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.264-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Agustín Ruiz Fer
nández de Mesa, y «Astrón International, 
Sociedad Anónima», contra el decreto del 
excelentísimo señor Gobernador Civil de 
Madrid de 4 de julio de 19B0 por el que 
se impuso sanción de 26o 900 pesetas y 
contra la desestimación tácita de! recurso 
de alzada interpuesto ante el excclentísi 
mo señor Ministro del Interior; pleito al 
que ha correspondido el número 1.731 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes v personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que havan 
de ser emplazados para contestar a la

demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administratíva.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario,—Visto bueno: El Presidente.— 
1.265-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Emilio Artalejo 
Sacristán, contra la Resolución de la Di
rección General de Arquitectura y Vivien
da de 22 de octubre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial de Madrid de fecha 27 de mar
zo de 1960; pleito al que ha corresondido 
el número 1.733 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
1.266-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nisrrativa. 6e hace público que, en provi
dencia de hoy, eata Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Fernando Pérez 
Pieri y don Pedro Fernández Fernández, 
contra la Resolución de la. Dirección Ge
neral de Trabajo de 24 de octubre de 
1980 por la que se estima el recurso 
interpuesto por Radiotelevisión Española, 
revocando el acuerdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid; pleito 
al que ha, correspondido el número 1.734 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio 6irve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor de’iven derecho-s del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
ner-ionen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenrioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980 —El 
Secre'ario.—Vi6to bueno: El Presidente.— 
1.267 E.

*

En cumplimiento del articulo 80 de la 
l.ey de la Jurisdicción Contencioso Admi- 
nsdrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña María Teresa 
Cifuentes García y otros, contra las Re
soluciones de 7 de octubre de 1980 de 
la Subsecretaría del Interior, por la que 
se desestiman' los recursos de aizada in
terpuestos centra rcsoluciónes del exce
lentísimo señor Gobernador Civil de Ma
drid de 10 de junio anterior; pleito al 
que ha correspondido el número 1.736 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que havan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.268-E.

! En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencio6o-Admi- 
nistrativa, se hace público qué, en previ
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jo6é Luis Muño? 
Hernández y don Guzmári Orgaz Moreno, 
contra la Resolución de -a Dirección Ge
neral' de Trabajo de 17 de octubre de 
1980, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por los empleados 
de «Iberia» contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 18 de jumo de 19B0: pleito al que 
ha correspondido el número 1.707 de 1990.

Se advierte qúe la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a' cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazado? para contestar a la 
demanda, con arreglo al . articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administran va,

Madrid, 30 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—»
1.269-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, e6ta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Herederos de Gómez 
Tejedor, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se concede la marca 888.278 y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 1.718 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.270-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley do la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el . recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 3 de noviembre de 1980 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 8 de mayo de 1980, sobre clasificación 
profesional de don Domingo del Amo de 
Blas y don Joaquín Pagán Mercader; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.720 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes v personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que ái lo desean se 
personen ha.sta el momento en que havan 
de ser emplazado? para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa

Madrid, 30 de diciembre de 1980,—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
1.271-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Lev de la Juri6i (icción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público quo. en provi
dencia de hov esta Sala ha adnútido a 
trámite el recurso contencioso-admin'stra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, contra la Reso-



lución de lp. Dirección General de Trabajo 
de 26 de noviembre de 1980, por la que 
ee estima el recurso de alzada interpuesto 
por don Justo Izquierdo Elvira, contra 
la reso.ución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de 8 de agosto 
anterior: pleito al que ha correspondido 
el número 1.727 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.272-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Eleuterio Cudeiro 
Fernández contra el acuerdo de la Direc
ción General de Tráfico por la que se 
desestima el recurío de reposición inter
puesto contra Resolución de dicha Direc
ción de 2o de mayo de 1980. por la que 
6e impuso multa de 5.000 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número 1.737 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hata el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.273-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencio6o-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Wander, S. A.», con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de junio de 1979, 
por el que se otorgó la inscripción de 
la marca número 875.671/6 y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha. co
rrespondido el número 1.529 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo oara que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.°' B.°: El Presidente.—1.274-E.

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace públioo que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Colmenarejo (Madrid), contra Resolución 
del Ministerio de Obras Públicas, do fecha 
11 de febrero de 1978, que resolvió el 
recurso de alzada formulado ante el mis
mo contra Resolución del Canal de Isa
bel II, de fecha 5 de julio de 1975, sobre 
abono de Intereses de demora en el pago 
del justiprecio de la finca número 2 del 
expediente 183-2 v de la finca número 
7 del expediente 188-1, incoados con moti
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vo de las obras de] embalse de Valmayor; 
pleito al que correspondió ei número 44*1 
de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—1.449-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edictos
Por el presente se hace saber que en 

los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 1.114/80, por otras reclamacio
nes a instancia de don León López Muñoz, 
contra «Timeca, S. L», se acuerda seña
lar para la celebración del juicio el día 
28 de marzo de 1981, a las diez horas 
diez minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la demandada «Timeca 
Sociedad Limitada», que se encuentra en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 24 de febrero de 3981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado.—3.704-E.

*

Por el presente se hace saber que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 698/80, sobre otras recla
maciones, a instancia de doña Maria Vi
centa Larrazábal Fernández, contra «Pro- 
vicex, Sociedad Anónima», se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

■Fallo: estimando la demanda formula
da por Maria Vicenta Larrazábal 'Fernán
dez, sobre diferencias de salarios, .debo 
condenar y condeno a la demandada Em
presa «Provicex, S A.», a que abone a 
■la actora la cantidad de 113.123 pesetas, 
por el concepto de salarios devengados 
y no percibidos.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
Cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en plazo de cin
co días hábiles, contados a partir de la 
notificación, pudiendo hacerlo la parte 
demandante, consignar previamente el im
porte de la condena con incremento del 
20 por 100 em la cuenta de esta Magistra
tura en el Banco de España y 2.500 pese
tas en la cuenta de recursos de suplica
ción de la Caja de Ahorros, pudiendo ha
cerlo por escrito o mediante comparecen
cia ante el señor Secretario de esta Ma
gistratura.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado).»

Y para que conste y a ios fines de 
que sirva de notificación en legal forma 
a «Provicex, S. A.», que se halla en igno
rado paradero, se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado—3.703 E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Fernando Ortiz Montoya, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Albacete - y su partido, accidental
mente en funciones del de igual clase 
número 1, por licencia del titular.

Por el presente edicto, que será publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»,

sitio público de costumbre de este Juzga
do, periódicos «La Voz de Albacete», «Ya», 
de Madrid y «La Verdad de Murcia» y 
«Boletín Oficial» do esta provincia, se hace 
público, conforme a lo dispuesTó én el ar
tículo 4,° de la Ley de 26 de julio da 
1922, que por providtncia de esta fecha, 
dictada en los autos civiles que se tra
mitan bajo el número 104 de 1981, se 
ha tenido por solicitada en forma ante 
este Juzgado la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «A. E. P. Pons, S. A.», con do
micilio social en Albacete, avenida de 
Pió XII. sin número.

Y con el fin expresado de que la sus
pensión de pagos solicitada tenga la debi
da publicidad, se expide el presente en 
Albacete a 24 de febrero de 1981.—El Ma- 
gisrado-Juez, Fernando Ortiz.—El Secre
tario.—1.126-3.

ALCIRA

Don José Flors Maties, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Alcira y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, re
gistrado al número 89 de 1981, se sigue 
expediente de declaración de ausencia de 
don Luis Súñcr Sanchis, mayor de edad, 
casado industrial, vecino de Alcira. que 
fue secuestrado de su lugar de trabajo, 
por personas desconocidas, el día 13 de 
enero del corriente año.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Dado en Alcira a 2 de marzo de 1981.— 
El Juez de Primera Instancia, José Flors 
Maties.—El Secretario.—689-D.

y 2.* 23-3-1981

ARANJUEZ

Edicto
Don Guillermo Ripoll Olazabal, Juez de

Primera Instancia de Aranjuez y su
partido,

Hag0 saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de au
sencia (número 39/81), de don Eusebio 
Pérez González, nacido en 30 de octubre 
de 1906, el cual desapareció de su domi
cilio en esta villa, calle Capitán Angos
to, 60, el día 19 de diciembre de 1979, 
sin que hasta la fecha haya sido hallado, 
promovido por su esposa, doña Lorenza 
Julián Diez, 10 que se hace público a 
los efectos que determina el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Aranjuez a 25 de febrero de 
1981.—El Juez, Guillermo Ripoll Olazabal. 
El Secretario.—2.208-C. 1.a 23-3 1981

BARCELONA

Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor Juez de Primera Instan
cia número 7 de loa- de esta ciudad, que 
en este Juzgado y con el número 1.588- 
80-F, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido por doña Ma
ría Pane Castelló, sobre declaración da 
fallecimiento de don Juan Ventosa Pane, 
natural de Barcelona, y vecino de esta 
ciudad, donde tuvo su último domicilio, 
que se ausentó del domicilio familiar en 
el mes de noviembre de 1938,. sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias suyas, incorporándose al frente 
del Ebro en la indicada fecha, ignorán
dose su paradero o situación, el cual ten
dría en la actualidad la edad de sesenta 
años, y era hiio de Juan y de Marta.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma-
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drid y otro de Barcelona, así como por 
Radio-Televisi6n Española, por dos veces 
y con intervalos de quinoe días, a los 
efectos legales y para cualquiera persona 
que lo considere oportuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oida en 
el mencionado expediente.

Barcelona, 26 de enero de 1081.—El Se
cretario.—2,647-E. y 2.‘ 23-3-1981

*

En virtud de. lo acordado por el ilus- 
trí6imo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de Barcelona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don David Cutillas Magriña, promovido 
por su hermana, doña Rosa María Cutillas 
Magriña, expediente número 224-81, sec
ción B, y por el presente se hace público 
que por la señora Cutillas se solicita se 
y con ocasión de haberse sumergido en 
el mar para realizar exploraciones sub 
marinas, a las que ere aficionado, en 
aguas de la costa norte de la isla de 
Menorca, desapareció sin que pudiera ser 
hallado su cadáver, ni haberse tenido no
ticias del mismo hasta la fecha, presu 
miénd06e que talleciera ahogado, conforme 
63 recoge por la autoridad judicial de 
Marina en la certificación que aporta, 
creyendo por tanto, que falleció en dicho 
año 1978, siendo de estado soltero y te
niendo su último domicilio en Barcelona, 
en Pasajes Luis Pellicer, 17, B, cuarta

En cumplimiento de lo acordado y para 
dar la debida publicidad a e6ta solicitud, 
y para que este edicto se inserte y pu
blique por dos veces distintas y con inter
valos de quince dia6, expido el presente 
en Barcelona a 9 de febrero de 1981.—El 
Secretario judicial, Antonio Jaramillo.— 
1.806-C. y 2.a 23-3-1981

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
Se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria 
número 1.188 de 1980-M. promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte dp Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el berte- 
ficio lega] de pobreza, representada por 
el Procurador don José María de Sicart 
Llppis, contra la Entidad «Yoesu, Socie
dad Anónima», en reclamación de pese
tas 1.425.000, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se trans
cribiré, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la subas 
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, a] 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que nb cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4 ü Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate,

5.a Que las cantidades consigandas por

los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en 6U caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero. ,

6. " Que servirá de tipo para el remate 
dos millones trescientas diez mil pesefas, 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 23 de abril próximo, y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Entidad número 62. Vivienda puerta 
tercera del piso 5.°. novena planta edifi
cada, en la escalera B o 92 del inmueble 
señalado con los números 90 y. 92, en el 
paseo de Carlos I, de esta ciudad, sec
ción 2.a Su superficie, incluida participa
ción en elementos comunes, es de 94,60 
metros cuadrados. Linda: por su frente o 
entrada, con rellano de la escalera, patio 
interior y vivienda puerta primera de esta 
planta; por la derecha, entrando, con la 
vivienda puerta tercera de esta planta; 
por la izquierda, con finca de «Asociación 
de Revendedores», y por el fondo, con 
la vivienda puerta tercera de la misma 
planta en la escalera A. Tiene un coe
ficiente de un entero sesenta y ocho mi
lésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, al tom0 1.581, libro 66 de la 
sección 2.a, finca número 5.491.

Barcelona, 18 de febrero de 1981.—El 
Magistrado-Juez, Fermín Sanz Villuendas. 
El Secretario.—3.778-E.

Don Antonio Perea Vallano, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 9 de los de esta
capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 119 de 1980, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga con be
neficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra «Promociones Inmobilia
rias Hércules, S. A », en redamación de 
3.800.000 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez. térmi
no de veinte cías y precio del 75 por 100 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2* Que no se admitirá posLura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que Se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que Se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, ei las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose qup el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto

la que corresponda al mejor postoi. que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cua ida'i 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para ei remate 
4.200.000 pesetas, 75 por 100 de la camina I 
en que ha sido tasada la finca en la 
escritura de debitorio,

7. a Que se ha señalado Dara el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nueve d- los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera 15) el 
día 8 de mayo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número dos.—Local comercial 
con altillo en planta baja. Urbana que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciudad, calle Valencia 522. de 
superficie en junto 440 metros 70 de-'¡me
tros cuadrados, de los cuales 106 metros 
30 decímetros cuadrados corresponden al 
altillo, compuesto de uná gran nave de 
planta baja y el altillo de una nave y 
aseo; lindante: Por su frente la 'oíanla 
baja con la oalle Valencia y el altillo 
con la planta baja; por la izquierda en
trando, con la oasa número 524 de la 
calle Valencia y parte con los cuartos 
de baldes de basuras, conserjería y ves
tíbulo de la oasa; por la derecha, con 
la casa número 500 de la calle Valencia; 
por el fondo, con finca de don Manuel 
Jamé; por debajo, con el local comercial 
en sótano, y por encima, con el entresuelo 
puertas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.540, 
libro 1.321 de la sección 1.a, folio 161. 
finca número 82.295, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 
1981.—El Juez, Antonio Perea Vallano — 
El Secretario, Luis Valentín Fernández 
de Velasco.—3.879 É.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
dél artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo nú
mero 1.906 de 1980-A, promovido por don 
José Penalba Faus, por medio del pre
sente se saca a la venta en primera y 
pública subasta, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada por don 
Angel Reguera Soler, cuya descripción es 
la siguiente:

«Número 9. Piso segundo, puerta pri
mera, destinado a vivienda, en la casa 
sita en esta ciudad, calle Sitjas, 3. Se 
compone de recibidor, cuatro dormitorios, 
salón, pasillo,- sala de estar, comedor, co
cina, «water» y baño. Tiene una superfi
cie de ciento veintidós metros setenta y 
cinco decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
Antonio Laporta y patio de luces; Sur, 
caja y rellano de la escalera y piso se
gundo, puerta segunda; Este, calle Sitjas, 
y Oeste, convento de los padres Servitas 
y su iglesia, y piso segundo, puerta se
gunda. Tiene asignado un coeficiente del 
8.74 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de esta ciudad, finca núme
ro 5.213, tomo 1 700, libro 150, sección 
cuarta, folio 51,

Valorada esta finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
un millón de pesetas, y habiéndose seña
lado para el acto de la subasta, que ten
drá lugar ante este Juzgado el día 8 do 
mayo próximo y hora de las once, previ
niéndose que los autos V la certificación 
del Registro a que se refiere la regl^ 
cuarta están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que los cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si
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los hubiere— al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la su
basta él pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo: 
que para tomar parte en la subasta los 
postores deberán consignar en este Juz- 
gdao o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del referido tipo 
obligándose el rematante a aceptar en el 
acto de la subasta lo prevenido en la re
gla decimotercera, sin cuyo requisito no 
1- será admitida la proposición, y que 
podrá hacer a calidad de ceder el remate 

un tercero.

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 
1981— El Juez, Germán Fuertes—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—1.277-16.

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra instancia número 4 de Bilbao y su 
partido (Sección Segunda),

Hago saber-. Que en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado a instancia de la Entidad 
•Calderería Vizcaína, S. A.», representada 
por el Procurador señor Bartáu, se ha 
dictado resolución por la que se declara 
firme el auto de fecha 2 de diciembre 
de 1900, por el que se aprobaba el con
venio propuesto por la Entidad suspensa 
y se mandaba a log interesados estar y 
pasar por él.

Dado en Bilbao a 7 de febrero de 1981. 
El Juez, José Ramón San Román Mo
reno.—El Secretario.—2.222-C.

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 1.123/79, so 
tramita expodiente de suspensión de pa
gos promovido por «Saneamientos Moder
nos Bilbao, S. A.*, se ha dictado resolu
ción con esta fecha, por la que se aprue
ba el convenio propuesto por la suspen 
sa, mandando a los interesados estar y 
pasar por él, al no haberse formulado 
oposición alguna por parte de los acree
dores.

Lo que se hace constar para general 
conocimento.

Dado en Bilbao a 0 de febrero de 1981. 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario.—2.221-C.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao,

Hago saber: Que mediante resolución, 
quo tiene carácter de firme, dictada con 
lecha 19 de enero de 1981, en el procedi
miento de suspensión de pagos de la En
tidad mercantil denominoda «Aparatos 
Hogar, S. A.», objeto de tramitación en 
la Sección Primera de este Juzgado, bajo 
el nútr-ero 175/1070, se aprobó el convenio 
propuesto por la Sociedad suspensa refe
rida, conocida por «Apahosa», a sus acree
dores, con fecha 19 de mayo de 1971 y 
elevado a escritura pública con fecha 24 
del mismo mes y año ante el Notario 
don Ignacio Nart Fernández, con el nú
mero 1.918 de su protocolo, mandando,

en su consecuencia, a los interesados a 
estar y pasar por él y a su cumplimiento 
en sus propios términos.

Dado en Bilbao a 20 de febrero de 1981. 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario.—2.223-C.

CORDOBA

Edicto

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andrade,
accidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera instancia número 2 de Córdoba.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de falle 
cimiento de don José María Bermejo Can 
tero, nacido en Berlanga (Badajoz), el 
6 de enero de 1918, hijo de José Antonio 
Bermejo Bustamante y María de la Con
cepción Cantero Sánchez; expediente que 
se sigue con el número 1.090/80, a íns 
tancia de su hermana, doña Antonia Ber
mejo Cantero.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que cualquier persona que 
pueda dar razón de dicho presunto falle 
cimiento, lo verifique añte este Juzgado: 
participándose que el mismo tuvo su últi
mo domicilio en esta capital, en calle 
Arroyo de los Pedroches. de donde desa 
pareció el . día 22 de noviembre de 1036. 
fecha en la que se cree que falleció en 
compañía de seis hombres más y una 
mujer, como consecuencia de fusilamiento

Córdoba, 17 de febrero de 1081.—El Juez. 
El Secretario.—3.043-E. y 2.a 23-3-1981

MADRID

Edictos

En este Juzgado se tramita expediente 
número 1.432 de 1980, sobre declaración 
de fallecimiento de don Acisclo Barrei 
Romero, hijo de Jacinta y de Ana. nacido 
el día 8 de enero de 1908, en Peñarroya 
Pueblonuevo (Córdoba). fallecido el dia 
6 de noviembre de 193/ en el frente de 
Madrid, entre Alcorcón v la Casa de Cam 
po, cuando prestaba su servicio come vo 
luntario en el Batallón de Artes Blancas 
—Cuerpo de Ametralladoras—. a instan
cia de doña Andrea Quirós Aznar.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 17 
de octubre de 1980.—El Juez.—Ante mí.— 
1.773-C. y 2.a 23-3-1981

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Madrid en el pro
cedimiento de hipoteca naval que Se tra
mita con el número 11/80, a instancia 
de «Crédito Social Pesquero», contra 
«Pesqueras Corao. S. A.», jn reclamación 
de un préstamo hipotecario naval, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica v segunda subasta, término de vein
te días, de la siguiente embarcación:

Denominada «Construcción número 19 
de Astilleros Ojeda v Aniceto», de casco 
de acero, eslora total, 36,85 metros-, eslora 
entre perpendiculares, 32 metros; manga, 
7,80 metros; puntal, 3,85 metros; tonelaie 
total R. B. aproximado, 250 toneladas, lle
vaba un equipo propulsor compuesto por 
un motor marca «Echevarría Burmeins- 
ter Wains Diesel», de 1.200 HP, al cual 
se extendió la hipoteca, así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave. Posteriormente el equipo pro
pulsor fue sustituido por un nuevo motor 
diesel M. P. M. de 1.200 HP, al cual se 
extendió la hipoteca. Inscrito en el Re
gistro Mercantil y de Buques de Gijón 
y en la Comandancia Militar de Marina 
de Gijón.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 22 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a licitadores:

1. ® Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el de veinticuatro millone? seis
cientas sesenta y siete mil quinientas pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

2. ® Log bienes subastados se sacan a 
licitación sin suplir previamente los títu
los de propiedad.

3. ® Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes; si ios hubiere, al 
crédito de la actora, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. ® Y que para tomar parte .en la su
basta los liicitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1981. 
El Magistrado Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—2.186-C.

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por este Juzgado de Primera 
instancia número 6 de Madrid, er e. pro
cedimiento de hipoteca naval que se tra
mita con el número 1.080/76. a instancia 
de «Crédito Social Pesquero» contra don 
Marcelo Ensunza Elorduy, en reclama
ción dP un préstamo hipotecario naval, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte dias, de la siguiente embarcación:

Denominada «Guernika ko Arbola», an- 
tes «Peña Cabarga», de casco lj acero, es
lora, 40 metros; manga, 8,36 metros-, pun
tal, 4,50 metros. Tonelaje total R. B., 
481,11; neto, 243 toneladas. Lleva insta.ado 
un motor «Deutz», tipo RBV8M 545, nú
mero 4.513.233, de 8 cilindros, de 320 
metros de diámetro 450 milímetros de 
carrera, de 1.200/1 500 HP., al cual se ex
tiende la hipoteca, así como a toda la ma
quinaria auxiliar, instalación frigorífica, 
artes y pertrechos de la nave. Inscrita en 
el Registro Mercantil y de Buques de La 
Coruña, y en el de la Comandancia Mili
tar de Marina de La Coruña.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 30 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1. ® Servirá de tipo para esta subasta 
el pactado de 15.400.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero.

2. ° Los bienes subastados se sacan a 
licitación sin suplir previamente los títu
los de propiedad.

3. ® Las cargas y gravámenes anteno
tes y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. ° Y que para tomar parte en la su
basta los -icitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1981.— 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—2.183-C.



En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, en el pro
cedimiento de hipoteca naval número 464/ 
80-H, a instancia de «Crédito Social Pes
quero», contra «Cooperativa de Produc
ción Pesquera Flor del Cielo», en recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica y primera subasta, término de vein
te días, de la siguiente embarcación:

Denominada «Flor del Cielo», casco de 
madera: eslora, 26 metros; manga, 7,12 
metros; puntal, 3,50 metros. Tonelaje to
tal R. B., 149,87 toneladas; neto, 63,65. Lle
va instalado un motor sistema diesel, 
marca «MAN», tipo R. 8, V 18/18 TL, nú
mero de serie 305.474, de 640 HP., al cual 
se' extiende la hipoteca, asi como a toda 
la maquinaria auxiliar, instalación frigo
rífica. artes y pertrechos de la nave. Ins
crita en el Registro Mercantil y de Bu
ques de Asturias y en el de Matrículas 
de la Ayudantía Militar de Marina de 
Lastres.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 29 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1. ° Serviré de tipo para la subasta él 
pactado de 8.365.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, pud i endo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

2. ° Qúe los bienes se sacan a subasta 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad.

3. ° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4 ° Y que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 28 de 
enero de 1981.—El Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia.—El Secretario.—2 184-C.

ri'i Angel Diez de la Lastra Penalva,
! : eistfado-Juez de Primera Instancia

número l(t de los de esta capital,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 1.035/80, conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima»; «Banco Popular In
dustrial, S. A.», y «Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad 
«Sociedad Anónima de Peinaje», se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta, que es doble y simultánea en este 
Juzgado y en el de Sabadell, del inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad de la 
demandada, que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el reimate el dia 
20 de abril de lflBl, a les once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 200.000.000 de pesetas que es 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, -lu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de e6te 
Juzgado.
• Se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y Jos pre

ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 106 acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.
Descripción de la finca objeto de subasta

«Finca urbana, sita en Sabadell, preci
samente toda la manzana comprendida 
entre las calles de Calders, avenida de 
José Antonio, Samuntada y Fray Luis de 
León, señalada con el número 114 de la 
calle de Calders, y 207 de la avenida 
de José Antonio. Se compone de: a) edi
ficio-fábrica, que consta de un cuerpo de 
edificio sobre la puerta de entrada, dando 
frente a la calle de Calders, de planta 
baja y > piso alto, si bien éste es sólo 
sobre la puerta de entrada y sobre parte 
de una antigua nave, con diversas depen
dencias en la planta baja, y destinado 
a almacén el piso alto; mide 34 metros 
50 centímetros de frente, Norte, por nueve 
metros 50 centímetros de fondo, o sea, 
327 metros 76 decímetros cuadrados, y 
sólo en planta baja se prolonga por el 
lado occidental, midiendo 22 metros de 
frente por 60 metros 85 centímetros de 
fondo, o sea, 3.338 metros 70 decímetros 
cuadrados; un segundo cuerpo de edificio, 
con frente a la avenida de José Antonio, 
a la que abre puerta, con planta baja 
destinada a lavadero de lana y planta 
alta destinada a almacén, que mide 83 
metros 35 centímetros de frente, Oeste, 
por 16 metros 90 centímetros de fondo, 
o sea, 1.070 metros 81 decímetros cuadra
dos-, un tercer cuerpo de edificio, a la 
parte opuesta, o sea, dando frente a la 
calle de Fray Luis de León, con planta 
baja destinada a peinaje de lana, y planta 
alta, a almacén, cuya cabida es 77 metros 
35 centímetros de frente por 22 metros 
de fondo, o sea, 1.701 metros 20 decíme
tros cuadrados, y un ouarto cuerpo de 
edificio, a la parte posterior, o sea, dando 
frente a la calle Samuntadas, con bajo 
destinado a industria, y alto, a almacén, 
de 35 metros 10 oentimetros de frente, 
Sur, por 7 metros de fondo, o sea, 245 
metros 70 decímetros cuadrados-, por cier
to, los últimos 22 metros ya han sido 
expresados, hallándose sólo de planta ba
ja, o sea, se deben descontar 22 por 7 
metros, que son 154- metros cuadrados, 
y una sala de calderas, en él patio cen
tral, de sólo planta baja, que mide 12 
metros de frente por 15 metros 45 centí
metros de fondo, o sea, 18S metros 40 
decímetros cuadrados; y b) casa dedica
da a oficinas, en el ángulo noroeste de 
la finca general, con puerta a la avenida 
de José Antonio, señalada con el núme
ro 207, de planta baja y dos pisos altos, 
todo destinado a oficinas y laboratorio, 
y, en la segunda planta alta, también 
archivo; mide 12 metros de frente. Oeste, 
o sea, lo que da a la avenida de José 
Antonio, por 15 metros 50 centímetros de 
fondo, en total 188 metros cuadrados. 
Mide, por tanto, toda la finca 72 metros 
de frente, Norte, que es la fachada de 
la calle Calders, por 77 metros 35 centí
metros de fondo, por la calle de Fray 
Luis de León, y sólo 76 metros 35 centí
metros por la avenida de José Antonio, 
o sea, en total, 5.497 metros 2o centíme
tros cuadrados, de los que están edifi
cados 4.901 metros 36 decímetros cuadra
dos, y el resto es patio descubierto, y 
linda: Por el frente, Norte, con la calle 
de Calders; derecha, entrando. Oeste, 
avenida de José Antonio; izquierda. Este, 
calle de Fray Luis de León, y espalda, 
Sut;, calle de Samuntada.»

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1981, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Angel Diez de la 
Lastra Penalva.—El Seoretario.—2.284-C.

En virtud de lo acordado én providen
cia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, se 
hace público y notorio la incoación del 
expediente de fallecimiento de don Fran
cisco Robles Ballesteros, hijo de Julián 
y de Amalia, natural de Madrid, donde 
nació el 3 de septiembre de 1908, del 
que desde enero de 1938, encontrándose 
incorporado a filas en la ciudad de Teruel, 
no se volvió a saber de su existencia 
y paradero.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficia] del Estado», diario «El 
Alcázar» y por Radio Nacional de España, 
por dos veces con un intervalo de quince 
días, expido el presente a 10 de febrero 
de 1981,—El Juez.—El Secretario.—3.754-E.

1.* 23-3-1981

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Madrid, en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el número 183/80, a instancia 
de «Crédito Social Pesquero», contra la 
Sooiedad «Pesquerías Sella, S. A.», en re
clamación de un préstamo hipotecario na
val, se anuncia por el presente la venta 
en pública y segunda subasta, término de 
veinte días, de la siguiente embarcación:

Denominada «Ojeda y Aniceto núme
ro 26», dB casto de acero; eslora entre 
perpendiculares, 32 metros; eslora, total, 
36,65 metros; puntal de construcción, 3,85 
metros; manga de trazado, 7,80 metros; 
tonelaje total R. B. aprox., 243 toneladas. 
■Llevaba instalado un motor marca «Bur- 
meinster-Echevarría» de 1.200 HP., al 
cual se extendió la hipoteca, asi como 
a la maquinaria auxiliar, artes y pertre
chos de la nave. Posteriormente el equipo 
propulsor fue sustituido por un nuevo mo
tor marca «Nohab-Polar» de 1.200 HP a 
750 r. p. m., al cual se extiende la hipo- 
teta. Inscrita en el Registro Mercantil 
de Gijón y en le Comandancia Militar 
de Marina de Gijón.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 24 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores;

1° Servirá de tipo para esta subasta 
el de 28.485.000 pesetas, importe del 75 por 
100 del de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

2. ° Los bienes subastados se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad.

3. " Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si loc hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4..° Y que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1981.—EJ Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—2.185-C.

El ilustrisimo señor don Jaime Juárez 
Juárez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de los de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado Se sigue juicio ejecutivo con el 
número 1.536/1979-A, a instancia de «Unión 
Internacional de Financiación. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador 
señor Lanchares Larre, contra «Imposa 
T'-cniagraf, S. A.» y dos más, sobre recla
mación de 5.829.992 pesetas de principal y 
otras 500.000 pesetas presupuestadas para
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intereses, gastos y costas, en los que se 
ha dictado la siguiente sentencia:

«Sentencia.—En Madrid a 15 de enero 
de 1081. El señor don Jaime Juárez Juá
rez. Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 12 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo seguido 
entre partes, como demandante, "Unión 
Internacional de Financiación, S. A.”, re
presentada por el Procurador' don Manuel 
Lanchares Larre, y defendida por el Le
trado don Juan García Barbón; y de otra, 
como demandados. "Imposa Tecnigraf, So
ciedad Anónima”, don Rafael Martínez y 
doña Amada Salmerón, que no tienen re
presentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad;

Resultando ...
Considerando ...

Fallo que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra "Imposa Tecnia- 
graf, S. A.”, con Rafael Martínez Minue- 
sa y doña Amada Salmerón González, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante "Unión Inter
nacional de Financiación, Sociedad Anó
nima", de la suma de 5.629.992 pesetas, 
importe del principal, gasto de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de] demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo —El Juez, 
J Juárez.—La anterior sentencia fue pu
blicada en el mismo día de su fecha.»

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados don Rafael 
Martínez Minuesa y doña Amada Salme
rón González, dado 6U ignorado paradero, 
expido el presente.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario,—1.127-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 933 de 1978-S, sobre 
prófcedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor S arribas, en nombre 
y representación de «Mallas Metálicas, 
Sociedad Anónima», contra don José Sán
chez Arjona, en los que por providencia 
de esta feche acuerdo sacar nuevamente 
a segunda y pública subasta las finoas 
hipotecadas que luego se describirán.

Para dicho remate se ha señalado el 
día 27 de mayo próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de la plaza de Castilla, 
planta 3.*, y se previene a los licitadores:

1.a Que servirá de tipo de subasta el 
de cuatro millones quinientas rail pesetas 
cada una de ellas, que es el 75 por 100 
en que fueron justipreciadas en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose postu
ra alguna inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
a! 10 por 100 efectivo del precio que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito del actor continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

A) Número 23. Piso cuarto derecha, 
situado en la cuarta planta sin contar 
la baja, ni la de sótano, del edificio en 
Madrid, calle Almena, número 6, con 
vuelta a la calle de Pedro Heredia. Tiene 
su acceso por la escalera derecha del edi
ficio; ocupa una superficie de 125,30 me
tros cuadrados, y se compone de vestíbu
lo, estar-comedor, tres dormitorios, cuar
to de baño y cuarto de aseo y en zona 
de servicio, oficio-cocina y una habitación 
para el servicio y cuarto de aseo. Tiene, 
además, una terraza principal a fachada 
y un tendedero de patio de manzana. Lin
da: por la derecha, entrando, con la calle 
de Almería; izquierda, patio de manzana; 
al frente, rellano y hueco de escalera, 
hueco de ascensores y piso izquierda de 
su misma planta, y por el fondo, resto 
de finca matriz de la que se se segregó 
la principal.

Cuota: Tiene asignada una cuota en re
lación 'con el valor total del inmueble de 
2,57 por 100. '

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 2 de Madrid, tomo 1.055, 
folio 193, finoa 45.498, inscripción segunda.

B) Número 24. Piso cuarto izquierda, 
situado en la planta baja, sin contar la 
baja ni la de sótanos, del edificio en Ma
drid, en la calle de Almería, número 8. 
con vuelta a la oalle de Pedro Heredia; 
tiene acceso por la escalera derecha del 
edificio, con una superficie construida de 
114,68 metros cuadrados y se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios y cuarto de baño, cuarto de aseo 
y en zona de servicio, ofioio-cocina y una 
habitación de servicio y aseo de servicio. 
Tiene, además, una terraza principal a 
fachada y un tendedero a patio de man
zana. Linda: por la derecha, entrando, 
piso letra A de su misma planta y dos 
patios; izquierda, calle de Almería; al 
frente, piso derecha de su misma planta, 
hueco de ascensores, rellano y hueco de 
ecalera derecha, y por el fondo, patio 
y piso letra C de su misma planta.

Cuota: Tiene asignada una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de 2,38 por 100.

Insorito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.055, fo
lio 196, finca 45.500, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez 
Casto.—El Secretario judicial.—2.237-C.

Don Francisco gaborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
por providencia de esta fecha, incoando 
expediente número 277 de 1981, se ha te
nido por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos del comer
ciante don Valeriano Barreiros Rodríguez, 
domiciliado en Madrid, calle Alcalá, nú
meros 30-32, quedando intervenidas todas 
las operaciones del mismo, y nombrándo
se al efecto Interventores, a los titulares 
mercantiles don Alberto Grande García 
y don Luis del Olmo García, y a la acre
edora «Entidad Valmart, S. A.», en su re
presentante legal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la Leiy de Suspensiones de Pagos, de 26 
de julio de 1922.

Dado en Madrid a 20 de febrero 
de 1981.—El Juez, Francisco Saborit Mar
ticorena.—El Secretario.—1.133-3,

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 188/79, se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia de don Aurelio 
Teño Teño, representado por el Procura
dor señor Ferrero Sánchez, contra don 
Roberto Ovidio Villamil Suárez, en recla
mación de cantidad, en los que, y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
por el precio que se dirá, los bienes mue
bles e inmuebles que se describirán, para 
cuyo acto, que tendrá lugSh en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día 21 del próximo mes de abril, 
a las once de su mañana, estableciéndose 
como condiciones las siguientes:

1. a Que el precio o tipo por el que 
salen a subasta los bienes muebles e in
muebles es él del avalúo, o sea, por 
la suma de 320 000 pesetas los primeros, 
y el de 4.020.000 pesetas, el segundó.

2. * Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzga4p o es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de los expresados tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos.

4. a Que podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

•5.a Que los autos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los li
madores, previniéndoseles que a instan
cia del actor se saoa el bien inmueble 
a pública subasta, conforme determina 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y lo prevenido en la regla
5.a del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario.

Bienes que salen a subasta

Un televisor en color, «Lavis», de 24 pul
gadas; una cafetera «Faema» de 3 cuer
pos-, 20 mesas de madera y 80 sillas de 
madera, con respaldo y asiento de «skav», 
tasados pericialmente en 320.000 pesetas.

Finca. Al sitio Navalahierba, junto al 
puente Tiétar, en el kilómetro 82 de la 
carretera Avila-Talavera de la Reina, con 
una superficie aproximada de 90 áreas, 
y linda: Norte, río Tiétar; Este, cordel 
de ganados; Sur y Oeste finca propiedad 
de don Mariano Sánchez Moreno. En su 
interior tiene una industria destinada a 
bar restaúrente, compuesta de dos edi
ficios, uno con planta aproximada de 280 
metros cuadrados, compuesto de nave, co
cina y servicios, y otro con dos plantas 
de 100 metros cuadrados, aproximada
mente. por planta, destinado a vivienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina. Tasada en 
4.020.000 pesetas.

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, si log hubiere, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin ■ destinarse a su 
extinción el precio del remate de la finca.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1981.—El Juez, Rafael Gómez Chaparro 
Aguado.—El Secretario.—2.207 C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 
de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el número 
268/1981-A, a instancia del Procurador 
don Carios Ibáñez de la Cadiniere, por 
providencia de esta fecha se ha tenido
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por solicitada y hacer público por medio 
del presente la declaración del estado 
legal de suspensión de pagos de la Com
pañía mercantil «Industrias Centrales. So
ciedad Anónima», cuyo objetivo social es 
la fabricación de cartón compacto o de 
microcanal, destinado a estucherfa de 
productos de diversas clases, especial
mente farmacéuticos y de aJimentación, 
con domicilio social en Madrid, calle de 
Villanueva, número 30, habiendo sido 
nombrados Interventores judiciales don 
Francisco Serrano Terrade6, don Luis del 
Olmo García e «Ibercartón, S. A.».

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1981,—El Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez.—El Secretario judicial.—1.128-3.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 17 de l06-de Madrid, 
en ’o: lutos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Lev Hipote
caria, promovidos por «Banco Rural y 
Mediterráneo, S. A.», representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra don Lucilo García Hontoria y su espo
sa. doña Amparo Muñoz García, sobre re
clamación de crédito hipotecario se saca 
a la venta en-pública subasta, por segun
da vez y término de veinte, días, la si
guiente finca:

«Tierra en Peguerinos (Avila), al sitio 
cerrado de Cogutillo, de una hectárea 
cuarenta áreas aproximadamente. Linda: 
Norte, Pedro Ceballos; Sur, Pajares de 
Urbano Rodríguez y Saturnino Povedano 
García; Este, herederos de Juana Pove
dano Rubio, y Oéste, terrenos del Ayun
tamiento.

•Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cebreros en el tomo 471, libro 17 de 
Peguerinos, folio 183, finca número 1.624.»

Para el remate se ha señalado el día 
23 de abril próximo a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, de esta capital, y regirán las siguien
tes Condiciones:

1. a Servirá de tipo la suma de seis 
millones seiscientas noventa y seis mil 
(6.696.000) pesetas, 75 por 100 del tipo 
fijado al efecto en la escritura de hipo
teca.

2. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo.

3. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadore¿ consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro donde consta la inscripción de do
minio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
su titulación y que la6 cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.116-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 712 de 1978-A, se tramitan autos 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A », representado por el Procu
rador don Francisco de Guinea y Gauna,

contra don Domingo Rey Morales y su 
esposa, doña Rosario Cores Avila, sobre 
secuestro de finca hipotecada, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado 6ecar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince días hábiles y precio es
tipulado en la escritua de préstamo, la 
finca hipotecada a dichos deudores, si
guiente:

«Finca.—En Jerez de la Frontera: Viña 
San José de las Tres Palmas. Viña situa
da en dicho término municipal, en el 
Pago de Añina, procedente de la denomi
nada San José de las Tres Palmas, con 
cabida de 4 hectáreas 2 áreas y 48 cen- 
tiáreas, o sea, nueve airanzadas, donde 
está enclavada una casa de manipostería, 
enseres y la mitad de un pozo; linda: por 
el este, con la hijuela que conduce a la 
finca; al Norte, con la suerte de viña que 
fue de la testamentaría de don Ildefonso 
Cívico, al Este, con otra de don Juan An
tonio Salazar y don Adolfo González, y 
por el Sur, con una hijuela para el servi
cio exclusivo de la finca de este último.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Jeréz 
de la Frontera, al tomo 374, folio 33, finca 
1.565, inscripción octava. ^

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la-cantidad de dos millones 
quinientas mil (2.500.000) pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
abril próximo y hora de las once de su 
mañana, doble y simultáneamente, en la . 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito^ 
en la plaza de Castilla, y en el de igual 
clase de Jeréz de la Frontera (Cádiz), 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Se tomará como tipo de la subasta 
el expresado, que es por el que fue tasada 
la finca en la escritura de préstamo.

2. a Los presuntos licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a 1 
efecto el 10 por 100, por lo menos, del 
indicado tipo, 6¡n cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercaras partes, por lo 
menos, de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

4. a Si como consecuencia de la doble 
y simultánea subasta, se hiciesen dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los rematantes.

5. a La consignación de la totalidad del 
precio del remate deberá verificarse den
tro de los ocho días siguientes de ser 
aprobado.

6. a Los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro y 
Se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado donde podrán ser exami
nados por lo6 presuntos licitadores, que 
deberán conformarse con ellos sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

7. a Las cargas o gravámenes y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez 
Casto.—El Secretario judicial.—2.231-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el iluslrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 782/78, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Mezquina Ortega, en 
nombre y representación de «Americana 
de Inversiones, S. A », contra don Carlos 
Miguel García Mateos, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes embargados siguientes:

«Piso tercero, letra D, en planta tercera 
del edificio situado en la hoy calle de 
Alcarria, tres; del polígono de Zarzaque- 
mada, en Leganés, Madrid. Mide setenta 
y seis metros ocho decímetros cuadrados 
construioos.» Inscrita en e Itomo 792, fo
lio 124, finca número 38.712, inscripción 
tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en edificio de Juzgados, plaza 
de Castilla, se ha señalado el día 18 de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.312.500 pesetas, que corresponde al 
75 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. " Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que loe licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 2S de febrero de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—1.122-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de esta capital,

Hace saber: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.142 
1979, de este Juzgado, a instancia de la 
Caja Postal de Ahorros, Contra doña Ma
ría Luisa del Gregorio González he acor
dado con esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta nuevamente por pri
mera vez, por quiebra de la anterior y 
por el tipo pactado, la siguiente finca hi
potecada:

Urbana.—Piso cuarto, letra E, calle La- 
vapiés, número 42, d® ®sta capital, con 
una superficie de 21,10 metros cuadrados; 
linda: frente, galería de paso, por donde 
tiene su entrada, y patio que tiene tres 
huecos; izquierda, entrando, medianería 
de la casa; derecha, medianería del tes
tero, y fondo, otra medianería, con una 
cuota de 1,03 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta Capital, al tomo 90-, 
libro 783, folio 170, finca número 33.835, 
sección 2.a, inscripción primera

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, de esta 
capital, el día 7 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo la cantidad de tres
cientas mil pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

2. a Los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto la cantidad, al menos. d"l 10 
por 100 dr dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes.



3.a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
todo licitador aceptará como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al drédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de febrero -de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—2.232-C.

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Madrid,

Hago saber: Que según lo acordado en 
providencia dictada en el día de boy en 
procedimiento promovido "or don Manuel 
Comesaña Costas, representado por el 
Procurador señor Estévez Fernández, con 
arreglo a los artículos 56 y 57 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1961, se Gonvoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de 1a Sociedad 
•Castell del Rey, S. A.», en su domicilio 
sito en esta capital, calle de María de 
Guzmán, número 5, para el día 23 de 
abril próximo, a las cinco de su tarde, 
habiéndose designado para presidir dicha 
Junta a don Daniel García-Pita Pemán, 
Abogado en ejercicio, cuyos asuntos a tra
tar en el orden del día son los siguientes:

1° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

2 ° Autorización para el cambio de do
micilio de la Sociedad a la ciudad de 
Almería, urbanización Castell del Rey, 
pabellón de Información.

3.u Toma de conocimiento por la Junta 
general de las dimisiones a que se han 
hecho referencia en el escrito promotor 
de dichas actuaciones, es decir, del Pre
sidente don Roger Pouret y Vicepresiden
te don Jean Jacques Leroy.

4 ° Impugnación y, si hubiere lugar, 
revocación de los actos ejecutados por 
determinados accionistas en perjuicio de 
los intereses de la Sociedad y de otros 
componentes de la misma.

5. a Declaración de la.nulidad de deter
minados actos que han llegado a conoci
miento del promovente en fecha reciente 
y que han sido ejecutados también en 
los últimos tiempos por determinados ac
cionistas.

6. ° Presentación y rendición de cuen
tas.

7 ° Acuerdo de investigación pericial, 
si procediera, sobre el desarrollo econó
mico contable de la Sociedad.

8. ” Acuerdo de liquidación de la mis
ma y su subsiguiente disolución.

9. ” Ruegos y preguntas.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 
193f.—El Juez, José de Asís Garrote.—E! 
S ecre torio. —2.191 -C.

Don Eduardo' Femández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Por el presente hago saber-. Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número de 
registro 190/78 M, se sigue expediente de 
cuenta jurada promovido por el Procu
rador don Francisco de las Alas Puma- 
riño contra la Entidad «Prager, Sociedad 
Anónima*, con domicilio social en Madrid, 
calle Los Vascos, 19, en reclamación de 
la suma de 8.225.350 pesetas de principal, 
adeudado por la misma al citado Procura- 
por por su actuación en el expediente 
de suspensión de pagos de dicha Sociedad, 
v 50.000 pesetas más presupuestadas, sin 
perjuicio de liquidación, para las costas 
riel procedimiento, en cuyo expediente, y 
por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a prímera y pública subasta, por
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término de veinte dias y precio de su 
avalúo, los derechos que a -Prager, So
ciedad Anónima», correspondan sobre la 
siguiente finca:

«Parcela de terreno número 3, fase pri
mera, del polígono industrial de descon
gestión de Toledo. Linda: al frente o Sur, 
en línea de 100 metros, con avenida d6l 
indicado polígono; a la derecha o Este, 
entrando, en línea de 315,80 metros, con 
parcela número 4 de "Prefabricados Hor
migones Toledo"; a la izquierda u Oeste, 
en línea de 297 metros, con parcela nú
mero 2, a su vez ésta lindante con '’Cydes'' 
(matadero), y al fondo o Norte, con vía 
de ferrocarril Madrid-Toledo.»

Superficie aproximada de 30.640 metros 
cuadrados y en dicho terreno Se encuen
tra un pozo para extracción de agua, 
de 2,50 metros, levantado con fábrica de 
ladrillo y una caseta de ocho por cuatro 
metros, sin cubierta alguna.

Ño obra en autos certificación del 
Registro de la Propiedad por no figurar 
inscrita la finoa, al parecer, figurando 
incorporado al expediente únicamente 
certificación expedida por el Instituto Na
cional de Urbanización, en Madrid, el 
12 de febrero de 1980, acreditativa de que 
la parcela expresada se adjudicó con fe
cha 25 de noviembre de 1969, definitiva
mente, a «Prager, S. A.», por un precio 
político de 2.318.000 pesetas, satisfecho en 
su totalidad por dicha Sociedad.

La subasto se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 

.el próximo día 22 de abril del oorriente 
año, a las doce horas de su mañana, 
con arreglo a las iguientes condiciones:

1. * El tipo del remate será de siete 
millones ochocientas sesenta mil pesetas, 
en que ha sido valorada la finca, sin que 
se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

2. a Para poder tomar parte eo la su
basta deberán previamente quienes deseen 
licitar depositar en la Mesa del Juzgado 
o en la Cuenta Provisional de Consig
naciones del mismo, en la agencia 70 del 
Banco de Bilbao en Madrid, oalle de Capi
tán Haya, 55, cuenta número 24.326-009393, 
la suma de setecientas ochenta y seis 
mil pesetas, como mínimo, sin cuyo re
quisito ño serán admitidos a licitación..

3. a Los títulos de propiedad de la finoa 
cuyos derechos sobre la misma son obje
to de licitación son los anteriormente ex
presados —certificación de adjudicación 
definitiva expedida por el Instituto Na
cional de Urbanización—, que se encuen
tra de manifiesto en Secretaría a los 
señores licitadores, entendiéndose que és
tos, por el hecho de tomar parte en la 
subasta, aceptan como bastante la titu
lación, asi como las demás condiciones 
de la misma, sin que puedan exigir otros 
títulos.

4. a Podrá hacerse el remate a fcalidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Y para su inserción para general cono
cimiento en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 2 de marzo 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Fernández-Cid de Temes.—El Secretario. 
2.250-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez, de Primera Instancia del número 
9 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos que en este Juzgado 
se sigue con el número 459 de 1980 H, 
promovido por el Procurador señor Zu- 
iueta y Cebrián, en nombre de «Eclipse,

Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, calle Hermanos García Noblejas, nú
mero 45, se ha dictado auto de esta mis
ma fecha, suspendiendo definitivamente 
la Junta de acreedores convocada para 
el día 25 del actual, y acordando que 
en lo sucesivo Se ajuste el trámite al 
procedimiento escrito que previenen los 
artículos 18 y 19 de la Ley de 26 de 
julic de 1922.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de todo6 los acreedores 
que han sido citados para dicho acto y 
que queda suspendido.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—1.113-3.

En virtud de lo acordado en proveído 
de este día, recaído en los autos de juicio 
ejecutivo número 1.653/70, promovidos 
por el «Banco de Santander, S. A. de Cré
dito», representada por el Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén, contra don José 
Ruiz Fuentes y doña Consuelo Rioja Gar
cía, en reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la siguiente finca:

«Piso 3.° C, en avenida del Padre Pi- 
quer, número 50, de esta capital, con una 
extensión superficial de 78,06 metros cua
drados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 1.016, folio 15, finca 
número 79.952.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el dia 9 de junio próximo, 
a las once de su mañana, teniendo lugas 
la misma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Sin sujeción a tipo..
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, a disposición de los que de
seen tomar parte en la subasta. Y ¡as 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes,. si los hubiere, al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que este 
puede adquirirse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1901.— 
El Juez,—El Secretario.—2.258-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
recaída en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.180/Í9-B-1, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Madrid (plaza de Castilla) a instancia 
de Banco de Bilbao, representado por el 
Procurador señar Gandarillas, contra 
doña María Antonia Gómez Barba y don 
Luis Reina Melchor, sobre reclamación 
de 151.872,55 pesetas, se ha acordado sa
car a la venta, en pública y prímera 
subasta, los siguientes bienes:

Primera finca: Rústica, de riego, en 
término de Ricote (Murcia), partida de 
Paulina, lugar El Porticuelo. Linda: Norte, 
con Encarnación López Moreno. Antonia 
María Gómez Barba y Rosario López Mo
reno; Este, camino de Paulina; Sur. ram
bla de Paulina ° Mezquita y Francisco 
Gómez Miñano; Oeste, Jesús Cánovas y 
rambla de Paulina. Forma polígono irre
gular de cinco lado6. Cabida: Una hectá
rea 32 áreas 35 centiáreas. De esta finca 
fueron segregadas y vendidas tres parce
las, quedándole inscrito un resto de 57 
áreas 24 centiáreas; de este resto no cons
tan linderos. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Cieza. tomo 513, folio 10, 
finca 4.654. Tipo de subasta: 1.900.000 pe
setas.

Segunda finca: Rústica, secano para ce
real con algunos olivos y almendros, en
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Ricote, partido de Paulina. Cabida: Dos 
fanegas, equivalntes a una hectárea 34 
áreas 10 centiáreas. Linda: Este, herede
ros de Francisco Bermejo Urán; Sur, ba
rranco; Oeste, lomas; Norte, finca de 
José Palazón Bermúdez. De esta finca 
fueron' segregadas y vendidas dos parce
las, quedando inscrito un resto de 25 
áreas 35 centiáreas; de este resto no cons
tan linderos. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Cieza al tomo 425, folio 70, 
finca 346. Tipo de subasta: 950.000 pe
setas.

Tercera finca: Rústica, término de Ri
cote, al sitio Rincón del Comendador, o 
Rincón del Portichuelo, plantado de limo
neros. Cabida; cinco áreas cincuenta y 
nueve centiáreas, separado en d06 por 
un camino. Linda: Este, cabezos; Sur, 
José Abenza Sacrín, camino por medio 
y Rogelio López Sánchez;*Oeste, J06é Ma
ría López Candel y Alfonso López Sán
chez-, Norte, Antonio Gómez Turpln. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cieza, al tomo 300, folio 233. finca nú
mero 4.104. Tipo de subasta: 180.000 pe
setas.

Condiciones de la subasta

1. a La subasta tendrá lugar el dia 7 
de mayo del corriente año, a las once 
de la mañana, de forma doble y simul
tánea, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y en la del Juzgado de Primera 
Instancia de Cieza (Murcia).

2. a Los bienes salen a subasta en tres 
lotes diferentes. Cada finca forma un lote.

3. a Servirá de tipo para cada lote la 
cantidad indicada al final de la descrip
ción de cada finca.

4. a No se admitirán posturas que no 
cubran, al meno6, los dos tercios de cada 
tipo.

5. a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente el io por. 100 del respectivo tipo.

6. a Si hubiese dos posturas iguales de 
remate en Madrid y Cieza, ee celebra
ría nuevamente entre ambos rematantes 
nueva puja en el término legal.

7. a Los títulos de propiedad de dichos 
bienes, suplidos por certificación regis- 
tral, pueden ser examinados en la Secre
taria de este Juzgdo. Loá licitadores de
berán conformarse con ellos, sin exigir 
más. Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 106 hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

8. a El precio .del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 2 de marzo de 1981-—El Juez.— 
El Secretario.—1.120-3.

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de Madrid,

Por el presente hago saber-. Que en este 
Juzgado de Primera Instancia, con el nú
mero 100 de 1977, se siguen autos, sobre 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Fomento, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Váz
quez Salaya. contra doña Concepción Mo- 
lini Blasco, con domicilio en Sevilla, cálle 
Rioja, número 11, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, los bieneS hipoteca
dos que luego se dirán, señalándose para 
que ello tenga lugar el día 2- <Je mayo 
próximo y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia dp este Juzgado, 
sito en Madrid, plaza ae Castilla, sin 
número.

Bienes objeto de subasta

Urbana, casa en Sevilla, en la calle 
de los Mármoles, número 8, 2.a, actualmen
te 10; linda, por la derecha, con la casa 
número 10, actualmente 12, ambas de la 
misma calle, y con las casas 2 y 4, hoy 
8 y 8, de la calle Federico Rubio; y por 
el fondo, con casas de la calle actualmen
te nombrada del Aire, y número 8, de la 
calle Mármoles. Mide una extensión su
perficial de 480 metros 30 decímetros 
cuadrados dentro de los linderos anterior
mente señalados: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla, al 
que corresponde la finca, al folio 239 
vuelto del tomo 57, libro 37. sección fin
ca 992, inscripción sexta. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de cuatro millones 
trescientas mil (4.300.000) pesetas.

Condiciones de la subasta

Servirá para la subasta el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, o sea, 4.300.000 pesetas.

No se admitirá postura alguna que se* 
inferior a dicho tipo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Paya tomar parte en la subasta deberán 
loe licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor'continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción 
el precio del Témate.

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Femando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—1.123-3.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez
de Primera Instancia del número 15 de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
María Victoria Dodero Ramos, contra don 
Alfonso Romero González de Pereda, con 
domicilio en esta capital, sobre reclama
ción de préstamo, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las -once horas 
del día 20 de abril próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran tipo fijado en la escritura de prés
tamo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Se tomará como tipo de subasta la suma 
de ochocientas cincuenta mil pesetas.

Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y también las 
condiciones de la regla octava de¡l artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes que se sacan a subasta

Apartamento número tres, escalera D), 
planta séptima, de la casa en Madrid nú

meros le y 18 de la oalle de Agustín de 
Foxá, que ocupa una superficie de 56,50 
metros cuadrados-, que figura con el nú
mero 1.829 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, inscripción primera, 
folio 43, tomo 390.

Dado en Madrid a 5 de marzo dé 1981.— 
El Juez, Luis Femando Martínez^—El Se
cretario.—2.677-C.

MALAGA

Edicto

Don José García Martos, Magistrado-Juez 
de Primera Isntancia dei Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 783/79, se tramita procedimien
to a instancia del Procurador don Emilio 
Simonet Ruiz, a nombre y en representa
ción de don Ricardo Bernedo Fresneda, 
Sobre declaración de fallecimiento de la 
esposa de éste, doña Victoria Campos Ra
mírez, natural de Málaga, hija de Guiller
mo y de Francisca, que desapareció de 
su domicilio en el año 1934, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias de su 
paradero.

Y para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
expido el presente en Málaga a 8 de julio 
de 1980.—EÍ Juez—El Secretario.—3.753-E.

1.a 23-3-1981

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Má
laga,

Hace saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 550 de 1977, pro
movido por la «Compañía General de As
faltos Porfland» (ASLAND), representada 
por el Procurador señor Hidalgo Mairena, 
contra doña Maximiana Gómez Arlacho 
y doña Maximiana, don Francisco, don 
Manuel, don Juan y doña Antonia Marfil 
Gómez, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, el inmue
ble especialmente hipotecado siguiente:

Suerte de tierra enclavada en el tér
mino municipal de Málaga, rústica, com
prendiendo originariamente una superficie 
de oinoo hectáreas cuarenta y nueve 
áreas diez centiáreas, de secano. Pos
teriormente don Manuel Marfil Gallardo, 
anterior propietario que fue de esta finca, 
segregó una suerte de una hectárea cinco 
áreas cuatro centiáreas setenta y cinco 
decímetros cuadrados, quedando la finca 
reducida a cuatro hectáreas cuarenta y 
tres áreas cinco centiáreas veinticinco 
decímetros cuadrados, y posteriormente 
se efectuó otra segregación, quedando la 
finca con superficie de tres hectáreas se
senta y ocho áreas noventa centiáreas. 
Linda: AI Norte, con camino que la se
para de tierras de las parcelas números 
140, 141 y 136 del plano de parcelación 
en el que está incluida esta finca, Pro
pias de la «Sociedad General Azucarera 
de España»; al Este, con la parcela 135, 
propiedad de dioha Sociedad, ¡a carretera 
de Cádiz a Málaga, la parcela última
mente segregada de esta finca ma*riz que 
se está describiendo, que la separa de 
la de don Javier Martínez de Bedoya, 
linea férrea de suburbanos, parcela nú
mero 41 A, propiedad del citado señor 
Martínez de Bedoya, rasa desagüe que 
la separa de las parcelas 30 y 31, pro
pias del mismo señor Martínez de Bedoya, 
y la acequia de labradores, al Sur, con 
la acequia de Labradores, y al Oeste, 
con la pártela número H3. propiedad de 
la misma Sociedad Azucarera, y parcela 
142 también: de dicha Sociedad. Todas las 
citadas parcelas corresponden a la parce
lación de Torremo’inos Se encuentra 
atravesada esta finca por la línea de fe
rrocarriles suburbanos MAlaga-Fuengirola,
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-quedando al Norte de la misma las par
celas 40, 43 y 44, y al Sui, la-s 41, 42 
y 45, todas estas pártelas integrantes de 
la finca que se describe, que actualmente 
se conoce con el nombre de «Los Perales», 
habiendo quedado reducida, la superficie 
de dicha finca en dos hectáreas noventa 
y cuatro áreas dieciocho centiáreas vein
titrés decímetros cuadrados, en virtud 
de segregación realizada en 32 de diciem
bre do 1970.

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el dia 30 de abril próximo, a las 
doce horas; servirá de tipo el de dieci
séis millones de pesetas, que es el pac
tado en la escritura; para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al i0 por 100 del expresado 
tipo; no se admitirán posturas inferiores 
al mismo; los autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla 4." 
del citado articulo se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose qu© el rema
tante acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra; las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose quo el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad* de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 24 de febrero de 
1901.—El Juez, José García Marios.—El 
S ecretario. —2.225-C.

ONTENIENTE

Edicto

Don Domingo Bosca Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Onteniente y su par
tido,

Hago saber; Que en este Juzgado, con 
el número 50 de 1981, se tramita expe
diente de suspensión de pagos a instancia 
del Procurador don Vicente Antonio Ube- 
da Sanchis, en nombre de la Sociedad 
mercantil -Alimentaria Levantina S. A.», 
con domicilio social en Onteniente, calle 
San Ignacio, números 2 y 4, dedicada 
principalmente s la distribución, exporta
ción, importación, representación para su 
venta y venta al por mayor o por menor, 
de todos aquellos artículos comprendidos 
en el ramo de alimentación y asimilados, 
tales como los destinados a la limpieza, 
aseo e higiene doméstica, y por provi
dencia de este día se ha tenido por so
licitada la declaración de estado de sus
pensión de pagos de dicha Entidad, nom
brándose Interventores a (Jon Xavier Sie
rra Parra, Economista y Censor jurado 
de cuentas; a don Ramón Ferri Llin, Pe
rito mercantil, y al acreedor «Sociedad 
General Azucarera de España», en la per
sona que designe.

Lo que se hace público conforme a la 
Ley de Suspensión de Pagos y para ge
neral conocimiento.

Dado en Onteniente a 20 de febrero de 
1981.—El Juez, Domingo Bosca Pérez.—El 
Secretario.—2.213-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don José María Gil Sáez, accidentalmente 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado d© mi cargo, bajo ©1 número 
531/79, se siguen autos de lartículo 131 
de la Ley Hipotecarla, a instancia de la 
Entidad mercantil «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Ayllóm, contra don Ma
nuel. Arruti Lerchundi y esposa,-en recla
mación de cantidad, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, por prime

ra vez, término de veinte días y lotos 
separados, - los siguientes bienes:

Una cuarta parte -indivisa del terreno 
sembradío en el paraje llamado Lezkadi, 
d© Orio, de 2.50o metros cuadrados. Valo
rado en 307.80Ó pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la planta 
llana de la oasa sin número ni nombre, 
hoy, 23, en Orio, de 130 metros cuadrados 
de superficie. Valorada en 153.900 pesetas.

Una cuarta parte indivisa d ola huerta, 
de 180 metros cuadrados; antiguo anejo 
de la casa, hoy, 23, de Orio. Valorada 
en 153.900 pesetas.

Una cuarta parte indivisa del caserío 
de Gurpegui, en el término municipal del 
Valle de Arce, provincia de Navarra. Va
lorado en 4.406.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 11 de mayo, a las 
once horas, «dvirtiéndose:

1. » Que servirá de tipo para la subasta, 
el pactado en la escritura, de constitución 
d© hipoteca, no admitiéndose postura al
guna inferior a dicho tipo.

2. ” Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimitnto destinado al efecto una 
cantidad en efectivo igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto ©n la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta,y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

El Juez, José María Gil Sáez.—Ante mi. 
634-D.

TORO

Edicto

Don Segundo Rafael Puente Moro, Juez 
de Primera Instancia en funciones, del 
Juzgado de Toro (Zamora) y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 11/81, se tramita expediente 
promovido por don Ramón Zapatero Mar
tínez, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino de San Pablo (Brasil), repre
sentado por su Procurador señor Rodrí
guez Samaniego, sobre declaración de fa
llecimiento de su padre, don -Marceliano 
Zapatero Mañso, hijo de don Ramón Za
patero Toca y doña Cicarda Manso Ve- 
loso, nacido en Zamora el dia 19 9© junio 
de 1892, el que a la edad de dieciocho 
años emigró a América, concretamente 
a Brasil, donde vivió al menos hasta el 
año 1968, fecha desde la que no se han 
vuelto a tener noticias de su paradero. 
Dicha emigración la efectuó desde la lo
calidad de Fresno de la Ribera (Zamora).

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Toro (Zamora), a 3 de febrero 
d© 1981.—El Juez, Segundo Rafael Puente 
Moro.—Ei Secretario.—1.798-C.

y 2.* 23-3-1981

TORRELAVEGA

Edicto

Don Miguel Hidalgo Abia, Juez dé Pri
mera Instancia de Tórielavega y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente 47/81, sobre declaración 
d© fallecimiento de Julián Garrido Mar

tínez, nacido en Frómista el 24 de febrero 
de 1926. hijo de Telesforo y Vlctorina, 
casado con Fidela Núñez Díaz, vecino de 
Somahoz, emigró a Brasil en mayo de 
1958, y desde finales de 1859 no se han 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público a efectos dél 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, así como instado el expediente por 
su esposa.

Dado en Torrelavega a 20 de ener o 
de 1981.—El Juez, Miguel Hidaldo Abia.— 
El Secretario, P. S.—427-D.

y 2.a 23-3-1981

VALENCIA

Edicto

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero l de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 48/81, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Concepción Peiró .Valero, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Vicente Fambuena y Bleda. 
natural de Valencia y vecino de Paterna, 
donde tuvo su último domicilio en la calle 
Pintor Sorolla, número J, ausentándose 
del mismo por motivos desconocidos, ig
norándose actualmente su paradero o si
tuación, y el cual tendría en la actualidad 
la edad de sesenta y nueve año© y era 
hijo de Carmelo y de Rosa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oido 
en dicho expediente.

Valencia, 21 de enero de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. El 
Secretario.—353-D. y 2." 23-3-1981

Don Juan José Mari Castelló Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de Valéncia,

Por el presente hace saber: Que en pro
videncia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario de] articulo 
31 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.379 de 1980. 
instado por el Procurador don Rodolfo 
Castro Novella, en nombre de «Promo
ciones e Inversiones de Valencia, S. A.», 
contra don David Valverde del Pino y 
su es-posa doña Manuela Pascual Bofarull, 
en reclamación de un crédito hipotecario, 
se anuncia por medio del presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, y en tre© lotes, 
los bienes inmuebles que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
señala el día 12 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la misma de
berán los Moitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o ou 63 ‘ 
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación da los mismos.

2. * No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación, pudiendo 
adjudicarse el remate con la facultad de 

cederlo a un tercero.
3. * Los títulos de propiedad, consisten

tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos se hallan de manifitsto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
su examen por los licitadores. quienes 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros. Y las cargas ante 
rioros y preferentes al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose quo 
el rematante las acepta y queda subro
gado a la obligación d© las mismas, sin 
destinarse a su' extinción el precio que 
se obtenga de la subasta.



Bienes objeto de subasta

Primer lote: Casa de campo-chalé, si
tuado en término do Benisa, partida Fa- 
nadix, paraje Baladrar, compuesta de 
planta de semisótano, de doce metros 
cuadrados de superficie y destinada a ga
raje, y planta de vivienda que comprende 
tres dormitorios, comedor-salón, cocina, 
baño y terraza. Ocupa la superficie del 
sclar, o sean quinientos metros cuadrados, 
de los que ochenta metros cuadrados es
tán ocupados por la edificación y el resto 
se destina a jardín y ensanches. Linda: 
Norte, resto de la fincarle que se segregó, 
destinado a Camino; Sur y Oeste, dicho 
resto de finca de que se segregó, y Este, 
señor Welis.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarna, tomo 305, libro 60 
de Benisa, folio 165, finca 8.795.

Valorada en tres millones setecientas 
cincuenta mil (3.750.000) pesetas.

Segundo lote; En término de Benisa, 
partida Fanadix o Baladrar, una parcela 
de tierra secano de mil doscientos un 
metros cuadrados da superficie (está for
mada por las parcelas números 10 y 11 
del plano particular). Lindante: AI Norte, 
señor del Pino, Wels y Van Hiel; Sur, 
camino; Este, señor Font, y Oeste, resto 
de finca matriz de que ésta se segregó.

Inscrita en el indicado Registro de la 
Propiedad, tomo 440, libro número 86, fo
lio 85. finca número 12.058.

Valorada en un millón ochocientas se
tenta y cuatro mil novecientas noventa 
y tres (1.874.293) pesetas.

Tercer lote: La mitad indivisa de en 
término de Benisa, partida Fanadix o Ba
ladrar, una parcela de tierra secano de 
seiscientos dos metros cuadrados de su
perficie (es la parcela señalada con el 
número 12 del plano particular). Lindan
te: Norte, señpra Hiel; Sur, camino; Este, 
la parcela antes descrita, y Oeste, Pedro 
Sendra.

Inscrita en el indicado Registro dq- la 
Propiedad, tomo 440, libro 88, folio .67, 
finca 12.060.

Valorada en seiscientas veinticinco mil 
(625.000) pesetas.

Dado en Valencia a 23 de febrero de 
1981—El Juez, Juan José Mari Castelló 
Tárrega.—El Secretario:—2.206-C.

Don Pedro Nacher Soler. Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 7 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado ge siguen autos de proce
dimiento judicial sumario número 257 
de 1980, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia (que litiga como pobre), re
presentada por el Procurador señor Par
do Miguel, contra don Juan Fernández 
Ramírez, en cuyos autos he acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan,'para cuya ce
lebración se ha señalado el día 29 de 
abril, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
de 1.116.000 pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la- subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
pc'xian examinarlos cuantos deseen to
mar Darte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la Ululación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán

subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los miemos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

«Vivienda de la izquierda, mirando a 
la fachada, en la tercera planta alta, 
puerta número 12, tipo D, del edificio 
en Aldaya, hoy totalmente terminado, ca
lle de Quart, número 2. Consta de ves
tíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, estar- 
comedor, cocina, baño, aseo, solana y ga
lería; tiene una superficie útil de 102,44 
metros cuadrados, lindante: Por frente, 
el general del edificio, o sea, dicha calle 
y patio de luces; por la derecha, piso 
puerta 13, rellano de escalera y patios 
de luces; por la izquierda, el general del 
edificio, o sea, finca de don Francisco 
Palop, y por detrás, el general del edi
ficio, o sea. finca de don José Benlloch 
y otro, y patio de luces. Es del tipo D. 
Porcentaje: 5 por 100.*

Dado en Valencia a 27 de febrero de 
1981.—El Juez, Pedro Nacher Soler.—El 
Secretario, Francisco Martínez Beltrán.— 
3.873-E.

VALLADOLID

Don Antonio. Anaya Gómez, Magistrado- 
, Juez de Primera Instancia número 1 de 

Valladolid,

Hago saber: Que en e6te Juzgado y por 
auto de esta fecha se tramita juicio uni
versal de quiebra número 1.383/80-B, pro
movido por el Procurador don Vicente 
Árranz Pascual, en representación del 
acreedor «Echevarría, S. A », domiciliada 
en Bilbao, calle Simón Bolívar, 7, por el 
que se declara eit estado de quiebra nece
saria a «Forjas Orbi, S. A », domiciliada 
en la carretera de Soria, kilómetro 3,36, 
la que quedará inhabilitada paré adminis
trar sus bienes, teniéndose por vencidas 
las deudas pendientes, que dejarán de de
vengar interés, salvo las correspondientes 
a créditos hipotecarios y pignorativos has
ta el límite de las garantías, retrotrayén
dose los efectos de esta declaración, por 
ahora y sin perjuicio de tercero, al 8 
de octubre de 1980, habiéndose nombrado 
Comisario de la quiebra a] comerciante 
don Santiago Gutiérrez Pérez, vecino de 
Valladolid, calle Magallanes 7. lo que se 
hace saber para general conocimiento y 
observancia de lo dispuesto en el Código 
de Comercio y Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Nadie haga pagos ni entrega de bie
nes a la quebrada bajo prevención de Ley.

Dado en Valladolid a 30 de enero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Antonio Ana
ya.—El Secretario.—2.086-C.

VITORIA

Edicto

Don Olegario Somoza Castro. Magistrado-* 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Vitoria y 
su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretaria 
del que refrenda, y bajo el número 8/81, 
se tramita expediente a instancia de doña 
Hipólita López de Pariza López de Al- 
baina, mayor de edad, casada y vecina 
de esta capital, con domicilio en la calle 
Coronación, número 16-5 ° A, sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
Segundo Oraa Armentia, hijo de Ruperto 
y de Jacinta, natural de Marquínez (Ala
va), con el que contrajo matrimonio en 
primeras nupcias el 3 de febrero de 1940, 
en Urarte (Alava), contando éste en tal 
ocasión treinta y siete años, el cual el 
2 de febrero de 1675 se ausentó del do
micilio conyugal, sito en Marquínez (Ala
va), sin que desde entonces se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo según 
se manifiesta.

Y en su virtud, y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se publica el pre
sente para general conocimiento, a los 
oportunos efectos legales. .

Dado en Vitoria a 8 de enero de 1961. 
El Juez, Olegario Somoza Castro.—El Se
cretario judicial.—574-D. 1.a 23-3-1981

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número l
de Zaragoza,
Hago saber: Que el día 8 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido al 
número 1.795 de 1980, a instancia del Pro
curador señor Barraohina Mateo, en re
presentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, A. y R., contra 
don Manuel Jesús Díaz-Obregón -Santos 
y doña María Paz de Rus Chico, hacién
dose constar: Que paira tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por loo del precio de 
tasación; que no se admitirán postulas 
que no cubran las tres terceras partes 
del avalúo; que podrá haberse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del actor, 
sin haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor oantinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepa y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el Precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, 
con expresión del precio de tasación

Vivienda señalada con la letra B, si
tuada a la derecha de la escalera en 
la planta 8.a de la casa número 29 de 
la avenida de Brasilia, antes número 3 
del bloque D-7 del Parque de las Ave
nidas, de Madrid.

Tasada en seis millones setenta mil 
(6.070.000) pesetas.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1981—Ei Juez, Rafael Oliete Martin.—El 
Secretario.—3.878-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AVILA

Cédula de citación.

Por así haberlo acordado su señoría en 
o! juicio de faltas número 458780, seguido 
por negarse a pagar' suplemento de bi
llete de un niño en el tren el día 26 de 
julio último, el denunciado, Manuel Ote
ro de la Iglesia, se cita por medio de la 
presente a dicho denunciado, que actual
mente no tiene domicilio conocido ni re
side en España, para que asista al acto 
del referido juicio de faltas, que deberá 
celebrarse en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito (sito en el Palacio 
de Justicia) el próximo día 20 de abril y 
hora de las once de su mañana, en cuyo 
acto deberá traer las pruebas de que in
tente valerse y advirtiéndole que si no 
comparece le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Y para que sirva de notificación y ci
tación al denunciado Manuel Otero de la 
Iglesia, que no reside actualmente en Es
paña, expido la presente en Avila a 27 de 
febrero do 1981—El Juez—El Secretario — 
4.522 E. .



EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edictos

En méritos a lo acordado en el juicio 
de faltas número' 663/1S30, por colisión 
de vehículos el pasado día 21 de enero 
de 1980 en este término municipal, se 
cita a don Angel Sancho Santos, de na
cionalidad española y de domicilio des
conocido, para que comparezca a la ce
lebración del juicio señalado para las 
diez horas del próximo día 14 de abril 
de 1981 en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Jacinto Verdaguer, núme
ro 3, bajos, de esta población, debiendo 
comparecer con las pruebas que a su 
derecho convenga y como parte acusada.

El Prat de Llobregat, 12 de marzo de 
1981.—El Juez de Distrito.—El Secretario.
4.618-E.

En'méritos a lo acordado en el juicio 
de faltas número 975/80, por agresión, el 
pasado día 12 de mayo de 1980 en este 
término municipal, se cita a don Fran
cisco Pou, de nacionalidad españolé y de 
domicilio desconocido, para que compa
rezca a la celebración del juicio señalado 
para las diez horas del próximo día 14 de 
de abril de 1981 en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle Jacinto Verdaguer, 
número 3, bajos, de esta población, de
biendo comparecer con las pruebas que 
a su derecho convenga y como parte acu
sada.

El Prat de Llobregat, 12 de marzo de 
1981.—El Juez do Distrito.—El Secretario.
4.619-E.

En méritos a lo acordado en el juicio 
de faltas número 2.159/80, por colisión de 
vehículos, el pasado día 29 de mayo de 
1979 en este término municipal, se cita 
a don Santiago Gallego Madrid, de na
cionalidad española y de domicilio des
conocido, para que comparezca a la ce
lebración del juicio señalado para las 
diez horas del próximo dia 14 de abril 
de 1S81 en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle Jacinto Verdaguer, número 3, 
bajos, de esta población, debiendo com
parecer con las pruebas que a su derecho 
convenga y como parte acusada.

El Prat de Llobregat, 12 de marzo de 
1981.—El Juez de Distrito.—El Secretario.
4.620-E.

En méritos a lo acordado en el juicio 
de falta número 1.948/79, par accidente 
de tráfico, el pasado día 13 de octubre 
de 1979 en este término municipal, se 
cita a don Francisco Cumplido Maíllo, de 
nacionalidad española y de domicilio des
conocido, para que comparezca a la ce
lebración del juicio señalado para las diez 
horas del próximo dia 14 de abril de 1981 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
celler Jacintb Verdaguer, número,3, bajos, 
de esta población, debiendo comparecer 
con las pruebas que a su derecho con
venga y como parte acusada.

El Prat de Llobregat, 12 de marzo de 
1981.—El Juez de Distrito.—El Secretario.
4.621-E.

TORDES1LLAS

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú 
mero 147/80, sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo es como sigue..

«Sentencia —En Tordesillas a veinte de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
El 6-:ñor don Angel Requejo Liberal, Juez 
de Distrito de la misma, habiendo’ visto 
el presente juicio de faltas sobre impru 
denciá con daños, seguido contra Maso iro 
Alberto, siendo el perjudicado don Julio

Mata Pérez, con asistencia del Fiscal, 
y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Maspero Alberto, como autor de una fal
ta de daños por Imprudencia, a la multa 
de cinco mil pesetas, y que indemnice 
a Julio Mata Pérez en diecisiete mil dos
cientas setenta y ócho pesetas, y al pago 
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Angel Requejo 
(rubricado) .•

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Maspero Alberto, en ig
norado paradero, y en inserción en el «Bo
letín Oficial dei Estado», expido y firmo 
el presente en Tordesillas a 20 de febrero 
de 1981.—El Secretario.—3.216-E.

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),

Doy fe: Que en ei juicio de faltas nú
mero 170/80, sobre imprudencia con da 
ños, se ha dictado sentencia cuya par- 
dispositiva y fallo es como sigue:

«Sentencia.—En Tordesillas a veinte de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
Ei señor don Angel Requejo Liberal, Juez 
de Distrito de la misma, habiendo visto 
ei presente jucio de faltas, sobre impru 
dencia con daños, seguido contra Alberto 
Simón de Vicente, vecino de esta villa, 
siendo el perjudicado Walter Kna Ppmann, 
con asistencia del Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Alberto Simón de Vicente a la multa 
de dos mil pesetas, y que indemnice a 
Walter Kna Ppmann en setenta y nueve 
mil pesetas, por los daños de su vehículo 
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Angel Reque
jo (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Walter Kna Ppmann, en 
ignorado paradero, y en inserción en el 
«Boletín.Oficial del Estado», expido y fir
mo el presente en Tordesillas a 20 de fe
brero de 1981.—El Secretario.—3.217-E.

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de ToijJesillas (Valladolid),

Doy fe: Que en ei juicio de faltas nú
mero 211/80 sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado sentencia en cuya par
te dispositiva y fallo es como sigue:

«Sentencia.—En Tordesillas a veinte de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
El señor don Angel Requejo Liberal, Juez 
de Distrito de la misma, habiendo visto 
el presente juicio de faltas sobre impru 
dencia con daños, seguido contra Rogelio 
Manuel Pimpao Ferreira Cardoso, resi
dente en Francia en 94500 Champgny, 13 
^tue Baurbomairs, siendo el perjudicado 
don Antonio Rodríguez González, vecino 
de esta villa, con asistencia del Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Rogelio Manuel Pimpao Ferreira, como 
autor de una falta de imprudencia con 
resultado de daños, a la multa de cinco 
mil pesetas, y que indemnice a Antonio 
Rodríguez González en cuarenta y cuatro 
mi) ciento setenta y tres pesetae por los 
daños en el vehículo, y en mil doscientas 
veintisiete pese.tas por los gastos de grúa, 
y al pago de las costas del juicio, siendo 
responsable civil subsidiario Francisco 
Ferreira.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y formo.—Firmado, Angel Reque
jo (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica 
ción-en forma a Francisco Ferreira, en 
ignorado paradero, y en insercción er el 
«Boletin Oficial del Estado», expido y fir
mo el. presente en Tordesillas a 20 de fe
brero de 1981.—El Secretario.—3.218-E.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado- 
lid), en providencia dictada en e¡ inicio 
de faltas numero 3981, sobre impruden
cia con daños, contra Ferrarino Franco, 
por la presente se cita a dicho encartado 
para que en el término de diez días se 
persone ante este Juzgado para recibirle 
dec.aración y otras diligencias, citándose 
igualmente a Ferrarino Nereo, para que 
en dicho término se persone ante este 
Juzgado para hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Lev de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y les sirva de ci
tación en forma expido y firmo la pre
sente en Tordesillas a 28 de febrero de 
1981.—3.875-E.

VALENCIA

Edictos

El señor Juez del Distrito número 5 
de Valencia, por acuerdo de esta fecha, 
dictado en el expediente de juicio ver
bal de faltas registrado, bajo el número 
152/80, sobre lesiones por atropello, ha 
mandado notifioar la sentencia recaída 
al responsable civil Julio Blasco Sanz, 
mayor de edad, casado, Conductor y con 
domicilio desconocido, siendo la cabecera 
y parte dispositiva de dicha sentencia 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Valencia, veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta y uno. 
El señor don Manuel Alberto Cardiel Ri- 
poll, Juez de Distrito número cinco de 
esta ciudad. Vistos los presentes autos 
de juicio verbal de faltas tramitados en 
este Juzgado con el número ciento cin
cuenta y dos/ochenta, seguido entre par
tes, de la una, el señor Fiscal de Distrito 
en representación de la acción publica, 
como perjudicada Concepción G u i i I e m 
Veintimilla, mayor de edad, viuda y ve
cina de Valencia, domiciliada en calle 
Pepe Alba, número 5, y como implicado 
Conductor Miguel Moscardó López cíe- i_e- 
rena, mayor de edad, casado, Conductor 
y vecino de Valencia, domiciliado en ca
lle Norci6o Monturiol, número seis, pri
mera, sobre lesiones y daños, y también 
como perjudicado al Hospital Clínico ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
del hecho denunciado a Miguel Moscardó 
López de Lerena y costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. Cardiel (rubricado).»

Y para que sirva de notificación la an
terior sentencia al responsable civil Julio 
Blasco Sanz expido el presente en Valen
cia a 28 de febrero de 1981.—El Secre
tario.—3.872-E.

El señor Juez de Distrito número 5 d« 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic
tado en el expediente de juicio verbal 
de faltas registrado bajo el número 3022/ 
80, sobre daños, ha mandado notificar la 
sentencia recaída a la denunciada Carrie 
Claise, vecina de París, domiciliada en 
Des Abresse, número 93, como conducto
ra del vehículo matricula M 3992-CS, sien
do la cabecera y parte dispositiva de la 
sentencia del t?nor literal siguiente:

«Sentencia.—Valencia a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
El señor don Manuel Alberto Cardiel Ri- 
poll, Juez de Distrito número cinco de 
esta ciudad. Visto el presente juicio ver
bal de faltas número tres mil veintidós/, 
ochenta, seguido entre partes, de una el 
señor Fiscal de Distrito, en representa
ción de la acción pública, como impli
cado Conductor Juan José Quilis Soler, 
mayor de edad, casado, obrero y vecino 
de Valencia, domiciliado en travesía Pi
nedo al Mar número setenta y ocho, sex
ta, como denunciada Carrie Claise, con 
domicilio en París, sobre daños, y ...
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Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carrie Claise a la pena de mil dos
cientas pesetas de multa o un dia de 
arresto menor sustitutorio caso de impa
go, a que indemnice a Juan José Quilis 
Soler en la cantidad de once mil pese
tas y al pago de las costas del Juicio, 
declarando responsable civil subsidiario 
a Juan Cuñat de la Hoz.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. Cardiel (rubricado) -

Y para que sirva de notificación la an
terior sentencia a la denunciada Carrie 
Claise expido el presente en Valencia a 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
28 de febrero de 1981.—El Secretario.— 
3.874-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza. encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les á disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

BUÑUALES GABARRI, Manuel; hijo de 
Esteban y de Consuelo, soltero, conduc
tor, natural de Badalona, de veinte años, 
estatura 1,83 metros, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Conde del 
Asalto. 78; procesado por deserción; com
parecerá en término de quince dias ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimien
to Mixto de Infantería Soria 9, en Sevi
lla — (409.)

N'KONG, Gilbert; hijo de Alphonse y 
de Catherine, natural de Doula (Came
rún), soltero, de veinticuatro años, es
tudiante-, procesado en causa sin número 
de 1981 por deserción y raudo-, compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión en 
Puerto del Rosario.—(408.)

KISERVO, Adams; hijo de Ouxman y 
de Fanta, natural de Kaedumba (Costa 
de Marfil), soltero, de veintisiete años, 
marinero; procesado en causa sin núme
ro de 1981 por deserción y fraude; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrución del Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión en Puer
to del Rosario.—(407.)

IGLESIAS DACASA, Constantino; hijo 
de Delmiro y de Concepción, natural de 
Feas (Doboras, Orense), de veinte años, 
domiciliado últimamente en Méjico; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 831 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja de Recluta en Orense.—(400.)

GIL GARRIDO, José; hijo de Manuel y 
de Carmen, natural de Pias-La Merca 
(Orense), de veinte años, domiciliado úl
timamente en Venezuela; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 83i para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante él Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja de Recluta 
en Orense.—(405.)

PRIETO FERNANDEZ, Alfredo; hijo de 
Alfredo y de María Luisa, natural de 
Cangas de Onís (Oviedo), soltero, pelu
quero, nacido el 10 de marzo de 1955, 
estatura 1,64 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz recta, bar
ba escasa, boca normal, color sano, fren
te despejada,- aire marcial, domiciliado 
últimamente en Mejilla; procesado en

causa número 21 de 1981 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ter
cio Gran Capitán I de La Legión en Me- 
lilla.—(403.)

BOUDI GUY, Joseph; hijo de AJhmed y 
de Picher, natural de París (Francia). 
avecindado en Barcelona, nacido el 30 de 
octubre de 1858, soltero, pele rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz normal, 
barba poca, boca normal, color sano, 
frente despejada, tatuajes en ambos bra
zos, encartado en causa sin número de 
1981 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Subinspección de La 
Legión en Ronda (Málaga).—(402.)

ORAA GONZALEZ, Pascual; hijo de 
Pascual y de Elena, natural de Madrid, 
soltero, maestro industrial, de treinta y 
tres años, domiciliado últimamente en 
Villarreal de Alava, calle Medianoche, 
sin número; implicado en causa número 
85 de 1972 por accidente de circulación; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Especial Perma
nente número 2 de Madrid, paseo de la 
Reina Cristina, 5, tercera planta.— (400.)

MORAN DIAZ, Angel; de Madrid, de 
veinte años, hijo de Luciano y de Luisa, 
pintor, estatura 1,85 metros, peso 60 ki
los, soltero; procesado en causa número 
36 de 1981 por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción del Grupo Loglstico XII 
en El Goloso (Madrid).—(399.)

BRIONES PARRA, Francisco; de vein
tiún años, hijo de Juan y de Angela, ca
sado, natural de Ruidera (Ciudad Real), 
vecino de Madrid, calle Francisco Mar
tínez Meca, 2, fotógrafo; encartado en 
causa ordinaria por deserción; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de -Cazadores de Montaña Arapiles nú
mero 82, en Seo de Urgel (Lérida).— 
(398.)

SANCHEZ VALVERDE, Javier; hijo de 
Faustino y de Antonia, natural de Ma
drid, soltero, de veintiún años, fontane
ro, estatura 1,04 metros, pelo castaño, 
cejas normales, ojos castaños, nariz nor
mal, barba normal, boca normal, color 
moreno, domiciliado últimamente en Ma
drid, calie Gallur, 283, DNI 50.044.505; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento Acorazado de Caballería Alman- 
sa número 5, en León.—(397.)

JIMENEZ SANTIAGO, Juan; hijo de 
José v de Carmen, natural y vecino de 
Ceuta, calle Marqués de Lede, 12, nacido 
el 27 de marzo de 1980. artista; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción, de la Caja de Re
cluta número 201 en Ceuta.—(395.)

Juzgados civiles

NETO DOS SANTOS, Antonio Julio; 
nacido el 24 de mayo de 1958 en Macedo 
de Cabaleiros (Portugal), domiciliado en 
El Fuejo, 14, hijo de Dino v de Marie Ali- 
ce, casado; encartado en diligencias pre
paratorias número 72 de 1980 por resis
tencia a la autoridad; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cangas del Narcea.—(428.)

PEÑA CUADRADO, Juan Antonio; de 
diecinueve años, soltero, estudiante, hijo 
de José y de AÍfonsa, natural de Madri
gal (Cáceres), domiciliado últimamente 
en Oropesa (Toledo); procesado en causa 
número 11 de 1979 por hurto de uso y 
conducción ilegal; comparecerá en térmi
no dp diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 21 de Madrid.— (427.)

PEÑA CUADRADO, Mariano; de veinte 
años, soltero, hijo de José y de AIfonsa, 
natural de Madrigal (Cáceres), domicilia
do últimamente en Oropesa (Toledo) , pro

cesado en causa número 11 de 1979 por 
hurto .y conducción ilegal; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 21 de Madrid.— 
(426.)

SANCHEZ WUIERBEN, Ana; de veinte 
años, soltera, hija de Juan Antonio y de 
Amelia, natural de La Gomera, domicilia
da últimamente en Madrid, Sierra Algo- 
doranes, 7 (Vallecas); procesada en cau
sa número 11 de 1979 por hurto de uso; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid.—(425.)

GOMEZ MATERAN, Antonio; de vein
tiún años, soltero, mecánico, hijo de José 

■y de Encarnación, natural de Iznatoraz 
(Jaén), domiciliado últimamente en Va
lencia; procesado en causa número 11 de 
1979 por hurto y conducción ilegal; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid.—(424.)

SEGURA MARTÍN, Guillermo Juan; de 
dieciséis años, soltero, hijo de Valetín y 
de Pilar; procesado en causa número 75 
de 1980; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción ‘ nú
mero 20 de Madrid.—(423.)

FERNANDEZ PEREZ, Miguel Angel; de 
veintitrés años, soltero, hijo de Angel y 
de Herminia, natural de Mataporquera 
(Santander), domiciliado últimamente en 
León; procesado en sumario número 115 
de 1980 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Jerez de la Frontera.— 
(422.)

EVERTS FOURNIER, Carlos Enrique; 
nacido en la República Dominicana el 14 
de mayo de 1942, hijo de Carlos y de Ma
ría; encartado en diligencias preparato
rias número 48 de 1980 por cheque en des
cubierto-, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Burgos.—(420.)

LUNA AGUILAR. José Luis, de treinta 
y dos años, soltero, camarero, hijo de 
Marcelino y de Lucía, natural y vecino 
de Madrid, Conde Duque, 7; procesado 
en causa número 32 de 1979 por tentati
va de estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 21 de Madrid.—(308.)

DOMINGUEZ PEREZ, Manuel; hijo de 
Antonio y de-María, natural de Badela 
Puente (Orense), cocinero, de veintinue
ve años, domiciliado últimamente en Ba
dalona, pensión «La Perla», calle Pelayo; 
procesado en sumario número 2 de 1981 
por apropiación indebida; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número dos de Mataró.— 
(388.)

EDICTOS

Juzgados militares

Don José Luis Iglesias Míguez, Teniente 
Coronel de Infantería de Marina, ins
tructor de la Comandancia Militar de 
Marina de Huelva y del expediente ad
ministrativo húmero 54/80, instruido por 
extravío de la tarjeta de identidad pro
fesional marítima del título de Capitán 
de la Marina Mercante, perteneciente 
a don Domingo Barrios Villazala,

Hago saber: Que por decreto dictado 
por el ilustrísimo señor Director general 
de la Marina Mercante de fecha 3 del 
presente mes de febrero ha quedado acre
ditado y justificado el extravío del docu
mento arriba mencionado, incurr endo en 
la responsabilidad que la Ley señala la 
persona que lo posea y no haga entrega 
del mismo a las autoridades de Marina.

Dado en Huelva a los nueve días del 
mes de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.—(339.)


